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JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 031-2434337 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: 110014003054-2020-00468-00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Atendiendo la solicitud y el informe secretarial que antecede, el Despacho, 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR de conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, la orden de pago librada por el Despacho en el numeral 

3 y 5 del auto de fecha 28 de enero de 2021, en el sentido de indicar los valores 

correctos por los cuales se está librando la orden de apremio, de tal forma los 

mentados numerales quedarán así:  

 

3. 6.649,16454 UVR equivalente a $ 1.877.983.24, por concepto del capital de 

cuotas vencidas y no pagadas, de la obligación contenida en el pagaré base 

de la ejecución, desde el 27 de marzo de 2020 hasta el 27 de agosto de 2020. 

 

5. $4.270.587,61, Por los intereses remuneratorios liquidados sobre el capital a 

que se refiere el numeral 3. 

 

SEGUNDO: Atendiendo lo dispuesto en el numeral anterior, téngase en cuenta que 

lo demás de la providencia de fecha 28 de enero de 2021, queda incólume.  

 

TERCERO: Notifíquese este auto junto con el la providencia que libró la orden de 

apremio.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 
 

 
 
 
 
 

 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-
BOGOTÁ, D.C. 

 

 
República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No. 71 hoy junio 24 de 2021 

El Secretario (a)                              
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